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 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LAS PROMIOOLIZACIONES LE ¿08 ROCUMENTOS EL CRMBIO DE EOMECTLZO PRINCIPAL. 
DE lA CUAD DZ PARMA A £AS ISMAS VINNES-ERITANIOAS LE 1A COMPANIA IXIRENUERA 
“TICHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION  OOREGRATION —(TENCO)", LA QUE 

OPERA EN EL ECUADOR A TRAVES DE UNA SOCURSAD. 

1.- los documentos relativos al casbio de damicilio principal de 
la ciudad de Panam a las Islas Virgenes-Britáínicas de la compañía 
extranjera "TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (FENCO)", 
se protocelisaron el 30 de julio y el 3 de agosto de 1992 en la Notaria 
Seguxla del cantón Quito; Je ordena la publicación de su extracto 
mediante Resolución N” 92,1,1,1,1429 den 15 de septiembre de 1392, 

dictada por el señor Superintendente de Compañías, Interino, doctor 
José María Borja Gallegos. 

La inscripción en 1 Registro Mercantil del cantín Quito, consta 
bajo el N* 1977, Tao 123, el 2 de octubre de 1992, 

La inscripción en €l Pegistro de Hidrocarburos de la Dirección de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Hinas, consta a folios 
2335 al 247%, de 26 de octubre de 13992, 

¿2 La nacionalidad de la compañía es británica, con domicilio principal 
=n Vanterpcol Plaza, 2nd floor, Wickhams Cay 1, Eoad Tom, Tortola, 
British Virgen Islands. . 

3.- £l doricilio de la surursal establecida en el Ecuador, se encuentra 

en la ciudad de Quito, Repíblica del Ecuador. 

4.- El Dr. Jorge Cavallos Jácome, Apoderado de la compañía extranjera 
on referencia, por intermdio del Dr. Pablo Ortíz G., ha presentado 
á este Despacho tres copias certificadas de la protocolización de 
los documentos señalados en el numeral 1] de este extracto, 

5.- La compañía extranjera, mediante resolución tomada *=l1 5 de agosto 
de 199, aprobó el cambio de domicilio principal de la ciudad de 
Panamá a las Isias Virgones-hcitínicas de la compañía extranjera 
"PECHINT  INTERMATIOMAL CONSTRECTION CORPORMPION —(TENCO)”, Somicilio 
que será tomado en cuenta sn afclante, part todos los efectos legales, 
derechos y obligaciones de cualquier naturaleza que tuviere la compañía 
en la República del Beuador. 
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El Bresente extracto debera publicarse en un tamaño de por lo menos AM ontimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulacion de la ciudad de


